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LOTA, 20 de Septiembre de 2016.-

DtrCRETO N' T663.-

V¡stos:

a) Cenificado N" 588 de fecha 13.09.2016. oe
secretario Municipal (S): que acredita. la consulta al concejo. sobre nueva orden de Subrogancia de
Alcalde;

b) Decreto Alcaldicio N' 194 de fecha 06 de
Dicie¡nbre de 2012, mediante el cual asume colno Alcalde de la llustre Municipalidad de Lota don
Patricio Marchant Ulloa, C. L N" 8.074.219:

Constit uc iona I de M un icipalidades:
c) Art. 62" inciso lo de la Ley N' 18.695, orgánica

d) Art. 77o de la Ley No 18.883, Esraturo
Adm inistrativo para funcionarios mun icipales:

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

f) D.F.L. N" I 200ó, del Ministerio del Interior.
publicado en Diario Oficial el 26.01.2006, que flja texto refundido de la Ley N" Ig.695:

Considerando:
La necesidad de colrtar con un Acto .Administrativo

formal que establezca la subrogancia del Alcalde Titular en caso de ausencia legal, que permita
actuar como Alcalde (S) ante diferentes Instiluciones y oficinas Públicas, Tribunales de Justicia v
otros Servicios, en representación de I. Municipalidad de Lota.

Y, en uso de lo dispuesto en los artículos 12",62" y
Ias fácultades que me confiere el Art. 63" todos de la Ley N. 1g.695, orgánica constitucional de
Mun ic ioalidades.

DECRI,TO:

l.- En virtud del Art. 62" de la Ley tg.695. y 77. de
la Le¡" 18.883 y anre ra ausencia del Alcarde .r'i rar don vicroR pATRIcio MARóHANT
uLLoA, asumirá a cortar de la fecha del presente decreto, el cargo de Alcalde de la l.
Municipalidad de Lota. en calidad de subrogante. con todas las atribucionás que le confiere la Ley.
a los funcionarios según orden que se indica:

l. KARIN ANGÉLICA MORGADO CONCHA, Jet'e Secplan, crado 6o E.M.R.
20 CESAR ISAMAEL ARAvf,NA oRMEñ(). Administrador Municipar, Grado 5" E.M.R.
3" JOSÉ MIGUEL ARJONA BALLESTEROS, Secretario Municipal, Grado 6" E.M.R.

2.- Déjese establecido, que el Subrogante, por cl
solo ministcrio dc la Ley, asume plenamente las potestades del cargo suLrogado. u.uñ.ri"náo todu.
las. obligaciones inherentes a aquel: es decir. ast¡miendo en forma exclusila el cargo de Alcalde
Subrogante, según Jurisprudencia de la Contraloría General de la República.

resolución.
3.- Deróguese, todo decreto contrario a la Dresente
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Distribución:
- SecretaríaMunicipal.
- Secretario Comunal de Planificación.
- Jefe Administración y Finanzas.
- Dirección de Control.
- Juez Juzgado de Policía Local.
- Director de Obras.
- Director de Tránsito.
- Asesoría Jurídica.
- Carpeta Personal.
- Departamento de Personal.
- Pág. Web.
- Archivo.


